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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO

Sesión Extraordinaria
21 de noviembre de 2005

(Acta aprobada en Sesión Ordinaria del 12 de diciembre de 2005)

HORA DE INICIO : 12:00 h
HORA DE TÉRMINO : 15:30 h
LUGAR : Sede de CONAREME

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María

MIEMBROS ASISTENTES
1. DR. ROBERT PALOMINO DE LA GALA PRESIDE, REP ALT. UNMSM
2. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO
3. DR. JAVIER TORRES NORIEGA REP. MINSA

4. DR. AGUSTIN IZA STOLL REP. CMP
5. LIC. ANGEL NORIEGA MENDOZA REP. ESSALUD

Rep. por el Dr. César Liendo Liendo
6. DR. DELFÍN GAVILANO BULEJE REP. SANIDAD MILITAR

Rep. por Dr. Heriberto Vela Pisconte
7. DR. CARLOS CASTRO FARRO REP. SANIDAD FAP
8. DR. MANUEL MORAN PRIVETTE REP. SANIDAD NAVAL

Rep. por el Dr. Juan Carlos Meza García
9. DR. ANIBAL VILLARREAL VALERIO REP. PNP
10. DR. FELIX CORDERO PINEDO REP. UNFV
11. DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS REP. UPCH

Rep. por el Dr. Pascual Chiarella Ortigosa
12. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP

Rep. por Dr. Víctor Aburto Loroña
13. DR. VÍCTOR GAMERO RAMÍREZ REP. UNSA
14. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP.  UNT

Rep. por la Dra. Nora Becerra Sánchez
15. DR. LUIS CUROTTO PALOMINO REP. UNSLGI
16. DR. JOSE FERRARI MAURTUA REP. UNPRG

Rep. por el Dr. Juan Rolando Celis Zapata
17. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC

Rep. por el Dr. Alfonso Mendoza Fernández
18. DR. PERCY NORIEGA PONCE REP. UCSM

Rep. por el Dr. Juan Noriega Ponce
19. DR. TOMMY VILLANUEVA AREQUIPEÑO REP.  ANMRP

Rep. por el Dr. Javier del Campo Sánchez

MIEMBROS AUSENTES
1. DR. ROMULO CARRION ARRUNATEGUI VICEPRESIDENTE, REP.  IDREH EXCUSA
2. DR. ULISES NUÑEZ CHAVEZ PRESIDENTE, REP. ASPEFAM EXCUSA
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INVITADOS
1. DR. JULIO BELTRÁN ESPEJO ASESOR LEGAL
2. DR. CESAR CHAVARRI MICHAELS IDREH
3. DR. EDGAR COILA PARICAHUA REP. ALTERNO ANMRP
4. DR. CÉSAR MORILLAS DIRECTOR MEDICO CLINICA MORILLAS
5. DR. JOHNNY PITA COORD. ACAD. CLINICA MORILLAS
6. SR. HENRY ROJAS AVELLANEDA GERENTE ADJ. CLINICA MORILLAS
7. ING. ALEJANDRO ASCOY GERENTE DE DESARROLLO CLINICA MORILLAS
8. DR. WILDER VASQUEZ RUIZ RESIDENTE – CLINICA MORILLAS
9. DR JOHAN ZUBIETA VARGAS RESIDENTE – CLINICA MORILLAS

I. APROBACION DE ACTAS

Acuerdo N° 278-2005-CONAREME: Aprobar el Acta de la Sesión del Comité Nacional de Residentado Médico del 
14 de noviembre de 2005.

II. DESPACHO RECIB IDO:

1. Oficio N° 342-2005-SPG-FMHU-UNFV, del Dr. Felix  Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado de la 
Facultad de Medicina – UNFV, quien remite copia del expediente de Postulación del Dr. Jorge Torres Santillán, 
dando cumplimiento al Acuerdo N° 238-2005-CONAREME. Pasar a Orden del Día. (863) 

2. Oficio N° 350-2005-SPG-FMHU-UNFV, del Dr. Felix  Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado de la 
Facultad de Medicina – UNFV, quien hace de conocimiento que con Resolución Rectoral N° 1482-2005-UNFV 
de fecha 02/11/05, se autorizó la creación de la especialidad de Alergia e Inmunología y se aprobó el plan de 
estudios correspondiente, el cual se adjunta al presente para conocimiento y demás fines. Pasar a la 
Comisión de Estándares Mínimos de Formación. (864)

3. Oficio N° 363-2005-SPG-FMHU-UNFV, del Dr. Félix  Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado de la 
Facultad de Medicina – UNFV, quien comunica que el médico cirujano Ángel Orlando Lanegra Bernales, 
médico residente del Primer Año de la especialidad de Medicina de Emergencia y Desastres en la sede del 
Hospital Nacional PNP, ha sido separado del residentado médico por abandono de cargo. Lo que se informa 
para conocimiento y fines. Pasar a la Comisión de Admisión. (865)

4. Oficio N° 606-05-DPG-FMH-USMP, del Dr. Carlos Alvarado-Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post-Grado 
de la Facultad de Medicina – USMP, quien hace llegar las Resoluciones Decanales de aceptación de renuncia 
al residentado de los médicos ingresantes del 2005. Devolver  a la Universidad solicitándole que 
especifique la condición de justificado o injustificado (866)

5. Oficio N° 806-SSE-UPG-FM-05, del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post-Grado de la 
Facultad de Medicina – UNMSM, quien solicita, con relación al Proceso de Evaluación para la acreditación de 
los Programas de Residentado Médico, a fin que se emita la constancia de participación del representante 
institucional (titular o alterno) de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Medicina de la UNMSM, en las 
sesiones ordinarias de CONAREME. Pasar a Secretar ía Ejecutiva para atención. (868)

6. Oficio N° 023-ANMRP-2005, del Dr. Tomy Villanueva Arequipeño, Presidente de la Asociación Nacional de 
Médicos Residentes del Perú, en el que manifiesta su preocupación y malestar por la expulsión arbitraria (sin 
causa aparente) de tres médicos residentes de la Especialidad de Cirugía Plástica de la sede: Clínica Morillas. 
Por tal motivo, solicita se realice las acciones pertinentes para la solución de este lamentable impase, 
suscitado por la decisión unilateral del Directorio de la Clínica Morillas, en el que se ven perjudicados 3 
residentes pertenecientes al SINAREME; y estando dentro del cronograma establecido para la acreditación de 
la sede en mención, piden tomar en cuenta este incidente para la evaluación y conclusión final a la que se 
llegue finalmente. Pasar a Orden del Día. (870)

7. Oficio N° 3643-2005-GR-CUSCO/DRSC-DG-DEGDRRHH/UC, del Dr. Danilo Villavicencio Muñoz, Director 
General de la Dirección Regional de Salud – Cusco, quien manifiesta que con el documento Oficio N° 0205-
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PSE-RM-FMHU-UNSAAC-2005, el Director de Segunda Especialización del Residentado Médico, de la 
Facultad de Medicina – UNSAAC, comunica haber recibido el Oficio Múltiple N° 082-2005-CONAREME, sobre 
el proceso de evaluación para la acreditación de las diferentes especialidades del Residentado médico, en el 
cual no están considerados los Hospitales de esta DIRESA (Hospital Regional y Antonio Lorena) con las 
especialidades que ya fueron acreditadas. Por lo que solicitan se informen los motivos por los cuales los 
hospitales de la DIRESA Cusco, no han sido considerados en este proceso de evaluación para la acreditación 
de las diferentes especialidades del Residentado Médico. Encargar  a la Secretar ía Ejecutiva el informar el 
procedimiento seguido para la elección de los programas que serán evaluadas de oficio. (871, 888)

8. Oficio N° 473-05-DSPG-FMH-UNPRG, del Dr. José Ferrari Maurtua, Director (e), de la Sección de Postgrado 
de la Facultad de Medicina – UNPRG, quien remite el número de especialidades y de vacantes de residentado 
médico en la Sede Docente Almanzor Aguinaga Asenjo-EsSalud requeridas por la Sección de Postgrado de la 
Facultad de Medicina de la UNPRG, para el proceso de admisión 2006. Por lo que solicitan considerar sus 
requerimientos, en la distribución de las vacantes para el próx imo Proceso de Admisión al residentado médico. 
Pasar a la Comisión de Admisión. (872)

9. Comunicación del Dr. Dino Lari Duncker, de fecha 15/11/05, quien dirige el documento al Dr. César Liendo 
Liendo, Presidente de la Comisión Ad Hoc de CONAREME, en el que manifiesta que con relación a los 
solicitado en las reuniones de los días 10 y 15 del presente, cumple con remitir las fotocopias fedatedas de dos 
expedientes presentados a la Sección de Postgrado de la Facultad de Medicina Hipólito Unanue de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, respecto a problemas que tenían en la Sede Clínica Morillas. Pasar a 
la Comisión  Ad-hoc. (873)

10. Comunicación de la médico Claudia Olivencia Flores, quien comunica que habiendo sido citada en su segunda 
oportunidad por la Comisión Ad-hoc presidida por el Dr. César Liendo Liendo, remite los documentos que 
fueron solicitados por el Dr. Liendo. Pasar a la Comisión  Ad-hoc. (874)

11. Comunicación del Sr. Gonzalo Coronado Peche, Contador de CONAREME, quien remite el Balance y el 
Estado de Ingresos y Gastos al 31 de Octubre de 2005, del Comité Nacional de Residentado Médico. Pasar a 
la Comisión de Planificación para revisión y opinión. (875)

12. Oficio N° 379-2005-SPG-FMHU-UNFV, del Dr. Felix  Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado de la 
Facultad de Medicina – UNFV, quien remite los convenios entre el Instituto de Ojos Oftalmo Salud y la Facultad 
de Medicina Hipólito Unanue de la Universidad Nacional Federico Villarreal; así mismo el de la Clínica Morillas. 
Pasar a la Comisión Ad-hoc. (876) 

13. Oficio N° 347-2005-SPG-FMHU-UNFV, del Dr. Felix  Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado de la 
Facultad de Medicina – UNFV, quien comunica la renuncia justificada al residentado médico de la Dra. Lucero 
Chang Gamarra, de la especialidad de Medicina Intensiva en la sede del Hospital Central de la Policía Nacional 
del Perú correspondiente al I año. Lo que se remite para conocimiento y fines pertinentes. Tomar 
conocimiento y archivar . (877)

14. Carta N° 074-05-UNT-FM.SEG.ESP., del Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización UNT, en el que comunica que por motivos de programación académico-asistencial, no podrá 
participar en la reunión convocada por el Presidente de la Comisión Ad Hoc de CONAREME, Dr. César Liendo 
Liendo, programada para el jueves 17 del presente a horas 4:00 p.m. Por lo que designa a la Dra. Nora 
Becerra Sánchez, para que en su representación, participe en la citada reunión. Pasar a la Comisión Ad-hoc.
(878)

15. Resolución de Gerencia Central N° 990-GCRH-ESSALUD-2005, del Mg. Angel W. Noriega Mendoza, Gerente 
Central de Recursos Humanos (e), en el que se resuelve renovar el desplazamiento temporal en vía de 
regularización, a partir del 01 de junio del 2005 hasta el 31 de diciembre del 2005, del médico Carlos Manuel
Ticona Paniagua, para iniciar el segundo año de residentado médico. Tomar conocimiento y archivar . (879)

16. Resolución de Gerencia Central N° 1000-GCRH-ESSALUD-2005, del Mg. Angel W. Noriega Mendoza, 
Gerente Central de Recursos Humanos (e), en el que se resuelve autorizar el desplazamiento temporal en vía 
de regularización, a partir del 01 de junio del 2005 hasta el 31 de diciembre del 2005, de la médico Libia Isabel 
Lu Galarreta, para iniciar el primer año de residentado médico. Tomar conocimiento y archivar .  (880)

17. Oficio Circ. IDREH N°  090-J-DGRH N° 739-2005, del Dr. Rómulo Carrión Arrunátegui, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que manifiesta que el Instituto de Desarrollo de Recursos humanos, esta organizando la Primera 
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Reunión Nacional: Situación y Desafíos de los Recursos Humanos en el Perú, propiciando el intercambio de 
experiencias internacionales, nacionales y regionales, así como de los diversos niveles de desarrollo 
institucional del sector, subsectores y otros actores involucrados en el desarrollo de los RRHH en Salud. El 
evento se realizará en el Club Social Miralfores, los días 05, 06 y 07 de diciembre del presente año. Por lo que 
solicitan un representante de CONAREME. Pasar a la Presidencia para atención. (881)

18. Oficio N° 507-2005-USEM-FM-UNAS, del Dr. Victor Gomero Ramírez, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización de Medicina, comunica que los programas de residentado de Dermatología del Hospital 
Regional Honorio Delgado y Medicina Familiar DISA Arequipa, fueron acreditados el año 2003 y los programas 
de Cirugía General, Medicina Interna, Gineco-Obstetricia y Pediatría del Hospital Goyeneche, de la Facultad de 
Medicina de la UNSA, fueron acreditados el año 2004. Según documento aprobado por acuerdos N° 184 Y 
198-2004-CONAREME, que establece las Normas y Procedimientos de Acreditación de Programas de 
Segunda Especialización en Medicina, acápite 5 inciso j, el tiempo de vigencia de la acreditación es de 5 años 
y, como Director de la Unidad Académica de Segunda Especialización en Medicina informa que dichos 
programas de formación mantienen óptimos sus estándares de acreditación. Luego dichos programas, que 
mantienen sus estándares y cuya acreditación está vigente, no pueden estar comprendidos en el proceso de 
acreditación 2005-2006. Pasar a la Comisión de Acreditación para atención. (882, 890)

19. Resolución Administrativa N° 215-2005-UCA-HNHU-OP-DG., del Lic. Eder Aldazabal Tello, Director de 
Personal del Hospital Nacional Hipólito Unánue, en el que se resuelve autorizar los descuentos respectivos por 
tardanzas, licencias y/o permisos otorgados por motivos particulares durante el mes de mayo del 2005, al 
personal profesional contratado médicos residentes de acuerdo a la parte considerativa de la presente 
resolución, en el Hospital Nacional Hipólito Unanue, Pliego 11 Ministerio de Salud, a los médicos que se 
detallan en el presente documento. Tomar conocimiento y archivar .  (883)

20. Resolución Administrativa N° 270-2005-UCA-HNHU-OP-DG., del Lic. Eder Aldazabal Tello, Director de 
Personal del Hospital Nacional Hipólito Unánue, en el que se resuelve autorizar los descuentos respectivos por 
tardanzas, licencias y/o permisos otorgados por motivos particulares durante el mes de junio del 2005, al 
personal profesional contratado médicos residentes de acuerdo a la parte considerativa de la presente 
resolución, en el Hospital Nacional Hipólito Unanue, Pliego 11 Ministerio de Salud, a los médicos que se 
detallan en el presente documento. Tomar conocimiento y archivar . (884)

21. Resolución Administrativa N° 301A-2005-UCA-HNHU-OP-DG., del Lic. Eder Aldazabal Tello, Director de 
Personal del Hospital Nacional Hipólito Unánue, en el que se resuelve autorizar los descuentos respectivos por 
tardanzas, licencias y/o permisos otorgados por motivos particulares durante el mes de julio del 2005, al 
personal profesional contratado médicos residentes de acuerdo a la parte considerativa de la presente 
resolución, en el Hospital Nacional Hipólito Unanue, Pliego 11 Ministerio de Salud, a los médicos que se 
detallan en el presente documento. Tomar conocimiento y archivar .  (885)

22. Resolución Administrativa N° 325-2005-UCA-HNHU-OP-DG., del Lic. Eder Aldazabal Tello, Director de 
Personal del Hospital Nacional Hipólito Unánue, en el que se resuelve autorizar los descuentos respectivos por 
tardanzas, licencias y/o permisos otorgados por motivos particulares durante el mes de agosto del 2005, al 
personal profesional contratado médicos residentes de acuerdo a la parte considerativa de la presente 
resolución, en el Hospital Nacional Hipólito Unanue, Pliego 11 Ministerio de Salud, a los médicos que se 
detallan en el presente documento. Tomar conocimiento y archivar .  (886)

23. Resolución Administrativa N° 436-2005-UCA-HNHU-OP-DG., del Lic. Eder Aldazabal Tello, Director de 
Personal del Hospital Nacional Hipólito Unánue, en el que se resuelve autorizar los descuentos respectivos por 
tardanzas, licencias y/o permisos otorgados por motivos particulares durante el mes de setiembre del 2005, al 
personal profesional contratado médicos residentes de acuerdo a la parte considerativa de la presente 
resolución, en el Hospital Nacional Hipólito Unanue, Pliego 11 Ministerio de Salud, a los médicos que se 
detallan en el presente documento. Tomar conocimiento y archivar .  (887)

24. Comunicación de fecha 21/11/05, del Dr. Johan Zuvar, Zubieta Vargas, médico residente del I año de la 
espcialidad de Cirugía Plástica en la modalidad de Plaza Libre de la Sección de Post Grado de la Facultad de 
Medicina de la UNFV, en la Sede Clínica Morillas, comunica que el día 28/10/05, 3 médicos colegas residentes 
de dicha sede han recibido una carta notarial por la cual se les expulsa de la sede Clínica Morillas, firmada por 
el Dr. César Morillas Torres en su calidad de Gerente General, poniéndolos a disposición de la Sección de Post 
Grado de la universidad. Adjunta las cartas notariales que son pruebas concluyentes de los que refiere para 
que se inicien las acciones que se considere convenientes. Pasar a Orden del Día. (891)
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III. DESPACHO EMIT IDO
1. Oficio N° 333-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Julio Beltrán Espejo, Asesor Legal de CONAREME, en el 

que en atención a su solicitud vía e-mail de fecha 08-11-05, se remite copia de los documentos solicitados con 
relación al Caso de la Dra. Mónica Proaño. 

2. Oficio N° 334-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Julio Beltrán Espejo, Asesor Legal de CONAREME, en el 
en atención a su solicitud con relación al caso de la Dra. Mónica Proaño, se remite adjunto copia de las Actas 
del Comité Nacional correspondientes a las Sesiones del 21-04-05, 29-04-05, 13-05-05 y 22-08-05, en las 
cuales se tomó acuerdos en relación a la Dra. Proaño.

3. Oficio N° 335-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de 
Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas – UNT, en el que por encargo del Dr. César Liendo Liendo, 
Presidente de la Comisión Ad Hoc de CONAREME, encargada de evaluar el Consorcio Académico San Pablo 
- Morillas y Oftalmo Salud, es que se le cita a una reunión a realizarse el día jueves 17-11-05. Así mismo 
hacemos reiterativa la solicitud remitida en el Oficio N° 332-2005-CONAREME-SE, de fecha 07-11-05, en el 
que se solicita remitir  a la brevedad posible el convenio entre el Consorcio Académico San Pablo Morillas y la 
Universidad Nacional de Trujillo, por lo que se sugiere traerlo para la reunión en mención, por ser uno de los 
puntos de agenda.

4. Oficio N° 336-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Félix  Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado
de la Facultad de Medicina – UNFV, en el que por encargo del Dr. César Liendo Liendo, Presidente de la 
Comisión Ad Hoc de CONAREME, encargada de evaluar el Consorcio Académico San Pablo – Morillas, 
Clínica Morillas y Oftalmo Salud, es que se le cita a una reunión a realizarse el día jueves 17-11-05. Así mismo 
hacemos reiterativa la solicitud remitida en el Oficio N° 332-2005-CONAREME-SE, de fecha 7-11-05, en el que 
se solicita remitir  a la brevedad posible el convenio entre la Clínica Morillas y la Universidad Nacional Federico 
Villarreal, así mismo Oftalmo Salud, por lo que se sugiere traerlo para la reunión en mención, por ser uno de 
los puntos de agenda.

5. Oficio N° 337-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. César Morillas, Director de la Clínica Morillas, a quien se le 
invita a la reunión del Comité Nacional del día 21-11-05

6. Oficio N° 338-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Julio Beltrán Espejo, Asesor Legal de CONAREME, en 
cumplimiento de lo acordado en el Comité Nacional en su Sesión del 19-09-05, con relación al pedido realizado 
por el Dr. Juan Meza García, Rep. Alterno de la Sanidad Naval ante CONAREME, quien solicita una versión 
consolidada y concordada de las normas del  Comité Nacional de Residentado Médico, es que remitimos a 
usted las Actas del Comité Nacional desde el año 2000 hasta la última Acta aprobada del 24-10-05, a fin de 
atender el pedido.

7. Oficio N° 339-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Félix  Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado 
de la Facultad de Medicina – UNFV, en el que en atención al Oficio N° 150-SPG-FMHU-UNFV-2005, se remite 
el Certificado de Membresía expedido por ASPEFAM.

8. Comunicación vía mail, de fecha 14/11/05, dirigido a los médicos residentes del Consorcio Académico San 
Pablo – Morillas y Clínica Morillas, en el que por encargo del Dr. César Liendo, Presidente de la Comisión Ad 
Hoc se les cita a una reunión conjunta con la Comisión en mención para el día 15-11-05

9. Oficio Múltiple N° 091-2005-CONAREME-SE, de fecha 16/11/05, dirigido a los miembros del Comité Nacional, 
en el que se cita Sesión Ex traordinaria para el día 21/11/05.

10. Oficio Múltiple N° 092-2005-CONAREME-SE, de fecha 18/11/05, dirigido a los miembros del Comité Nacional, 
en el que se remite el Acta pendiente de aprobación correspondiente a la Sesión del 14-11-05 y la Pre Acta de 
Sesión Ex traordinaria del día 21-11-05.

IV. INFORMES
1. Dr. Robert Palomino: informa con relación a la Comisión MINSA, se ha explicitado las discrepancias en torno a 

los temas; sin embargo, hay consenso en torno a algunos temas, entre ellos el proceso de selección que 
privilegia el Examen (94%) y las pruebas son realizadas con base en 200 preguntas (30% de casos clínicos). 
Tomar conocimiento y archivar .
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V. PEDIDOS
1. Dr. Víctor Gamero:

• Se ha presentado anteriormente por parte de la UNSA el pedido para que se acredite las plazas del 
Hospital III de EsSalud de Juliaca. Pasar a la Comisión de Acreditación.

• Solicita se insista en el pedido de Informe al Comité Hospitalario del Hospital Honorio Delgado. Encargar  
a la Presidencia el reiterar  el pedido.

• Invoca a EsSalud para que coordine y atienda los pedidos del Hospital Carlos Alberto Seguín Escobedo
con relación a la programación de plazas en el próx imo proceso de admisión. Transmitir  esta invocación 
a EsSalud.

2. Dra Nora Becerra: se ha pedido estar presente en la Comisión Ad-hoc. Informó que los residentes de UNT no 
llegarían, pero llega la Dra. Olivencia. La UNT solicita que se informe ¿Quién pidió el retiro de la Dra. Becerra?. 
La ANMRP informa que el pedido fue hecho por esta institución con el fin de br indar  mayor 
imparcialidad a la Comisión.

VI. ORDEN DEL  DIA

1. EXPULSIÓN DE RESIDENTES – CLINICA MORILLAS 
Ref. Puntos 6 y 24 de Despacho

Se hacen presentes los Drs. César Morillas (Director Médico), Henry Rojas Avellaneda (Gerente Adjunto) y 
Johnny Pita (Coordinador Académico), así como el Ing. Alejandro Ascoy (Gerente de Desarrollo), de la Clínica 
Morillas S.A.
• Dr. Johnny Pita – Coordinador Científico: se abordó problemas a raíz de reclamos justos de residentes, los 

que fueron solucionados paulatinamente. Lamentablemente ha habido un grupo de residentes que no han 
estado contentos, y han intentado desacreditar la institución, con acciones interna y ex ternamente. Hay 
incompetencia por parte de los médicos separados, tanto académica como quirúrgica. La decisión ha sido 
administrativa. Se ha tratado de unificar los planes curriculares de UNFV y UNT. En la Clínica está 
funcionando el Comité Científico que se ha convertido en un Comité Hospitalario de Residentado Médico. 
Forman no escolarizados y escolarizados desde 1990.

Culminada la presencia de estos directivos, se hacen presentes los Drs. Wilder Vásquez y Johan Zubieta:
• Dr. Wilder Vásquez Ruiz: residente del 3º Año, el 28 pasado le llega una carta notarial en la que se le 

informaba que había sido expulsado de la Clínica Morillas y se le ponía a disposición de la universidad. 
Presume que fue por observaciones que presentaron a la universidad. No ha cumplido con las rotaciones 
(no ha rotado por otorrinolaringología y traumatología, entre otras).

• Dr. Johan Zubieta Vargas: residente del 1º Año, tuvo conocimientos de dificultades para las rotaciones. 
Primero apareció el problema de guardias, sin alimentación, dificultades para la residencia médica, 
además de las rotaciones. Posteriormente se presentar fricciones, y la UNT hizo algunas coordinaciones, 
pero continuaban con el problema. Ante esta situación presenta el reclamo correspondiente. 

Señalan ambos que no han sido llamados en ningún momento y no se les ha explicado los motivos. Hay un 
Comité Científico y no un Comité Hospitalario. Recientemente han coordinado en una reunión con el Dr. Félix 
Cordero (26-10-05). No han tenido sanción verbal o escrita previa, ni rotaciones desaprobadas fuera de la 
clínica. En el primer y segundo año (Dr. Vásquez) han tenido notas aprobatorias. No han tenido oportunidades 
quirúrgicas. 

Dr. César Liendo: primero se ha procurado entrevistar a los residentes retirados de la Clínica, y luego se ha 
tenido entrevistas con otros residentes, que no han acudido.

Dr. Agustín Iza: con todos los problemas ex istentes, lo que sucede es expresión de que CONAREME está 
avanzando, antes no había estándares mínimos, sin control de Residentado. Es importante tener un órgano 
colegiado como CONAREME que le garantice a la población  que se están formando buenos especialistas. Es 
saludable que se ventilen estos temas.

Dr. Félix  Cordero: a fines de septiembre se recibe una comunicación del Dr. Lari. Se llega a un aparente 
arreglo con la Clínica y el Dr. Lari. En Octubre los médicos residentes (Vásquez y Zubieta) se hacen presentes 
con informes sobre robos que habían en la Clínica y habían sido denunciados. Los residentes a pedido de la 
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UNFV elevan una comunicación, la que se trasladó a la Clínica; dos días después fueron expulsados los 
residentes. El Dr. Johnny Pita le informó personalmente, y luego la Clínica notarialmente les informa. Se ha 
nombrado una Comisión investigadora para evaluar el caso. Posteriormente se informará a CONAREME sobre 
las conclusiones de este caso. El Dr. Pita, es coordinador de la universidad y tutor de la especialidad, mantiene 
una relación ad-honorem. El  documento por el que toma conocimiento de la UNFV no tiene documentación 
sustentatoria, sino antecedentes.  

Acuerdo N° 279-2005-CONAREME: solicitar informe preliminar a la Comisión Ad-hoc, con relación a lo 
avanzado en la evaluación de la Clínica Morillas. 

Acuerdo N° 280-2005-CONAREME: solicitar informe a la Universidad sobre la evaluación en curso con 
relación a los médicos residentes expulsados en la Clínica Morillas. 

PUNTOS QUE PERMANECEN EN ORDEN  DEL DIA
2. CASO DEL DR. JORGE TORRES SANTILLAN

Ref.: Punto 1 de Despacho – Sesión 21-11-05

3. MEDICOS RESIDENTES NO OFIC IALIZADOS
Ref.: Acuerdo Nº 141-2005-CONAREME, Punto 15 de Despacho (Sesión 17-06-05), Acuerdo Nº 197-2005-
CONAREME, Punto 9 de Despacho (Sesión 22-06-05)
Pendiente Informe USMP

4. SITUACIÓN DEL DR. CARLOS ORELLANO PINO
Ref. Punto 3 de Despacho – Sesión 21-11-05

5. SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN  DR. JUAN  JOSE MEZA GALARZA 
Ref. Punto 4 de Despacho – Sesión 21-11-05

6. INTERNADO ROTATORIO – EXIGENCIA PARA POSTULAR 
Ref. Punto 5 de Despacho – Sesión 21-11-05

7. EXIGENCIA DE SERUMS EN  MEDICINA 
Ref. Punto 6 de Despacho – Sesión 21-11-05

8. PROBLEMÁTICA RESIDENTES UNSA 
Ref. Punto 12 de Despacho – Sesión 21-11-05

9. ACCION JUDIC IAL - DRA. MONICA PROAÑO
Pendiente de Informes

10. SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN  DRA. AMAPOLA REY SANCHEZ MESIAS-TRASLADO EXTERNO
Ref.: Punto 28 de Despacho – Sesión 14-11-05

11. PROPUESTAS COMISION RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº  622—2005/SA
Ref.: Punto 1 de Pedidos – Sesión 10-10-05
Permanece en Orden del Día

12. CONGRESO – MEDICOS RESIDENTES TRUJILLO
Ref.: Punto 8 de Despacho
Pendiente de respuesta de la UNT

13. BALANCE GENERAL DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2005
Ref.: Acuerdo Nº 137-2005-CONAREME
Pendiente de Informe de la Comisión de Admisión

14. EXAMEN UNICO PARA POSTULACION A RESIDENTADO MEDICO
Ref.: Acuerdo Nº 116-2005-CONAREME
Pendiente de Informe y Opinión de Comisión de Admisión

15. MODIF ICACIÓN DE NORMATIVA LEGAL  
Ref.: Puntos 33 de Despacho; Punto 11 de Despacho Sesión 27 de Mayo 11 de Despacho – Sesión 27-05-05; 
Acuerdo Nº 182-2005-CONAREME
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Pendiente de Informe de la Comisión de Normativa Legal
16. ROTACIONES EXTERNAS

Ref.: Punto 2 de Informes – Sesión 27-05-05; Acuerdo Nº 192-2005-CONAREME
Pendiente de Informe de Comisión de Estándares Mínimos de Formación

17. FONDO DE ACRED ITACION DE CONAREME
Ref.: Acuerdo Nº 054-2005-CONAREME – Sesión 11-02-05
Pendiente de propuesta de la Comisión de Planificación

18. APORTE DE INST ITUCIONES A LA SEDE
Ref.: Acuerdo Nº 048-2005-CONAREME – Sesión 11-02-05
Pendiente de propuesta de la Comisión de Planificación

19. ADQUISICION DE SEGURO PARA EQUIPAMIENTO DE LA SEDE
Ref.: Acuerdo Nº 055-2005-CONAREME – Sesión 11-02-05
Pendiente de propuesta de la Comisión de Planificación

20. FACULTADES DEL COMITÉ HOSPITALARIO PARA SEPARAR A RESIDENTE DEL SISTEMA
Ref.: Punto 75 de Despacho  - Sesión CDT del 25 de agosto de 2004
Pendiente de Informe de Asesoría Legal – Dr. Julio Beltrán

21. RENOMINACION DEL COMITÉ D IRECTIVO TRANSITORIO Y REGLAMENTO
Ref.: Acuerdos Nº 0168-2004-CONAREME y  Nº 0197-2004-CONAREME
Pendiente de presentación de propuesta.

22. NOMENCLATURA DE ESPECIALIDADES MEDICAS
Ref.: Acuerdo Nº 0169-2004-CONAREME
En revisión por instituciones miembros del Sistema.

23. PROGRAMA EN LIMA CIUDAD 
Ref.: 24 de Despacho, Sesión 29-10-04
Pendiente de Informe IDREH y UNMSM.

24. PAGO DE GUARD IAS – SANIDAD DEL EJERCITO 
Ref.: Punto 1 de Pedidos – Sesión 14-01-05, y 4c de Informes – Sesión 11-02-05
Pendiente de Informe Sanidad del Ejército.

25. PRESENTACION DE DOCUMENTAC ION DOLOSA EN UNT-2002
Ref.: Acuerdo 064-2004-CDT-CONAREME, Punto 3c de Pedidos – Sesión 12-02-05 
Pendiente de Informe de UNT.

26. SEMINAR IO TALLER INFORMAT IVO
Ref.: Acuerdos 168-2005-CONAREME
Pendiente de Propuesta de la Comisión de Normativa Legal 

27. ROTACIÓN DE RESIDENTES DE OFTALMOLOGÍA EN HOSPITALES DE MENOR COMPLEJIDAD
Ref.: Acuerdo Nº 175-2005-CONAREME; Punto 40 de Despacho-Sesión 13-05-05; Acuerdo Nº 071-2005-
CONAREME – Sesión 11-02-05
Pendiente de propuesta de Presidencia


